
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 19 /25-26 DEL 26-2-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

1.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASC 

DÍA 21-2-26 

INSTALACIÓN COLEGIO BRAINS 

EQUIPOS MIRAMADRID BARAJAS – R.CANOE 

SANCIONADOS CLUB 

CLUB R.CANOE 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 4:58 DEL CUARTO PERÍODO, SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO DE 
CAMPO PARA EXPULSAR DE LA GRADA A UNA AFICIONADA SITUADA EN LA ZONA DEL EQUIPO 

VISITANTE (REAL CANOE N.C. B) POR REALIZAR INDICACIONES A LOS ARBITROS SIENDO POCO 
RESPETUOSA HACIA ELLOS. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN MUY GRAVE POR INDICENTE DEL PÚBLICO DIRGIDOS 

A INTIMDIAR A LOS ÁRBITROS 

TIPIFICACIÓN ART 16.1. C) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN 

SANCIÓN 
CELEBRACIÓN DE 2 PARTIDOS A PUERTA CERRADA SEGÑUN LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 20.1.h) 

NOTA 

OBSERVACIONES 

SANCIÓN APLICABLE A LOS 2 SIGUIENTES PARTIDOS QUE DEBA 

DISPUTAR COMO LOCAL EL EQUIPO CADETE MASCULINO. 
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 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
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ACTA N 19 /25-26 DEL 26-2-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

 

 

2.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASC 

DÍA 21-2-26 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMINGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON -COLEGIO BRAINS  

SANCIONADOS JUGADOR:FCO. JAVIER MONTEJANO  

CLUB CIUDAD DE ALCORCON  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 2:49 DEL 2º PARCIAL, EL JUGADOR Nº 7 DEL C.N. CIUDAD DE ALCORCÓN 
(FRANCISCO JAVIER MONTEJANO , CON Nº DE LICENCIA 09133579A), FUE EXPULSADO CON 
SUSTITUCIÓN POR EL RESTO DEL PARTIDO, MOSTRÁNDOSELE TARJETA ROJA, POR LLAMAR 
"HIJO DE PUTA" A UN CONTRARIO TRAS HABER SIDO EXPULSADO POR 18s. 
TRAS FINALIZAR EL PARTIDO FRANCISCO JAVIER MONTEJANO EL JUGADOR Nº7 SE DIRIGE A 

LOS ÁRBITROS PARA PEDIR DISCULPAS, LAS CUALES SON ACEPTADAS. 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN GRAVE POR INSULTAR A OTRO JUGADOR 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.1.1.Ñ) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN 

SANCIÓN 

4 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL ART 20.2. b). 

AL ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO 

POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2, QUEDA 

EN 3 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN.   

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 
 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 19 /25-26 DEL 26-2-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

3.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL FEMENINO 

DÍA 21-2-26 

INSTALACIÓN COLEGIO VILLALKOR 

EQUIPOS CUATRO CAMINOS -REAL CANOE 

SANCIONADOS ENTRENADORA: CRISTINA FERNANDEZ GAMONAL  

CLUB REAL CANOE 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

AL TERMINAR EL PRIMER CUARTO, SE LE MUESTRA TARJETA AMARILLA A LA ENTRENADORA 
DEL EQUIPO VISITANTE, DOÑA CRISTINA FERNÁNDEZ GAMONAL, CON NÚMERO DE LICENCIA 
47459889X, POR SEGUIR PROTESTANDO TRAS HABER SIDO ADVERTIDA, GRITANDO CON LOS 
BRAZOS EN ALTO "ESO NO ERA FALTA, NO HABÉIS PITADO NADA". AL FINALIZAR EL PARTIDO 

PIDE DISCULPAS. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR FORMULAR OBSERVACIONES A LOS 

ÁRBITROS DE MANERA REITERADA 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 18.I.1.b) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN ARTÍCULO. 20.3.a) AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

4.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASCULINO 

DÍA 21-2-26 

INSTALACIÓN TRES CANTOS 

EQUIPOS TRES CANTOS -ENCINAS DE BOADILLA  

SANCIONADOS JUGADOR: IVAN MENDIGUCHIA 

CLUB ENCINAS DE BOADILLA 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

SE HA REALIZADO EL ACTA MANUAL, YA QUE LA APLIACION DE LEVERADE NO FUNCIONABA 
 
EN EL MINUTO 2:11 DEL TERCER PERIODO EL JUGADOR Nº 10 DEL EQUIPO VISITANTE ENCINAS 

BOADILLA, DON IVAN MENDIGUCHIA CON Nº DE LIC: 09821891V, ES EXPULSADO 
DEFINITIVAMENTE CON SUSUTITUCION MOSTRANDOLE LA CORRESPONDIENTE TARJETA ROJA, 
POR FRENAR EL AVANCE DE UN CONTRARIO, PONIENDOLE EL CODO EN LA BOCA POR FUERA 
DEL AGUA Y SIN QUE HUBIERA DISPUTA DE BALON POR MEDIO, 

INFRACCIÓN FALTA GRAVE POR AGRESIÓN A OTRO JUGADOR. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.2.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN 

4 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL ART 20.2. b). 

AL ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO 

POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2, QUEDA 

EN 3 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN.   

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

5.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASC. 

DÍA 22/02/26 

INSTALACIÓN POLIDEPORTIVO SANT DOMING – ALCORCÓN 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCÓN-R. CANOE  

SANCIONADOS JUGADOR: NICOLA ROSSIGNOL 

CLUB CIUDAD DE ALCORCON  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 1:01 DEL TERCER PERIODO EL JUGADOR Nº 7 DEL CN CIUDAD DE ALCORCON, 
NICOLA ROSSIGNOL CON Nº DE LICENCIA 09140937R FUE EXPULSADO POR TODO EL PARTIDO 
CON SUSTITUCION DISCIPLINARIA Y MOSTRANDOLE LA TARJETA ROJA POR JUEGO 

DEMASIADO AGRESIVO CON UN CONTRARIO. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIO DISCULPAS. 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN LEVE POR JUEGO AGRESIVO 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 18.I.1.n) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN 

SANCIÓN 

1 PARTIDO DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL ART 20.3.d. AL 

ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO 

POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2, QUEDA 

EN AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

6.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASCULINO 

DÍA 22-2-26 

INSTALACIÓN REAL CANOE 

EQUIPOS REAL CANOE -VAND 03 

SANCIONADOS VAND O3 

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EL EQUIPO VISITANTE C.D. VANDS 03 PRESENTA 8 JUGADORES, DE LOS CUALES SEIS SON 
INFANTILES Y DOS ALEVINES, POR LO QUE NO PUEDEN DESCANSAR TODOS ANTES DE LA 
CUARTA PARTE. 

INFRACCIÓN  

TIPIFICACIÓN  

SANCIÓN  

NOTA 

OBSERVACIONES 

SE SOLICTA INFORME ACLARATORIO A LOS ÁRBITROS PARA 

DETERMINAR SI LA SITUACIÓN EXPUESTA SE PRODUJO EN LA 4º 

PARTE 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

7.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASCULINO 

DÍA 22-2-26 

INSTALACIÓN REAL CANOE 

EQUIPOS REAL CANOE -VAND 03 

SANCIONADOS JUGADOR : JAVIER ORGANISTA 

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 3:37 DEL TERCER PERIODO, LE FUE MOSTRADA TARJETA ROJA Y FUE 

EXPULSADO POR TODO EL PARTIDO, EL JUGADOR NUMERO 12 DEL EQUIPO VISITANTE C.D. 
VAND 03 D. JAVIER ORGANISTA CON NUMERO DE LICENCIA 54349702N POR LANZAR UNA 
PATADA A UN JUGADOR DEL EQUIPO CONTRARIO. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIÓ DISCULPAS. 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN GRAVE POR INTENTO DE AGRESIÓN 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.2.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN 

SANCIÓN 

3 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL ART 20.2. b). 

AL ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO 

POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2, QUEDA 

EN 2 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN.   

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 19 /25-26 DEL 26-2-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

8.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASCULINO 

DÍA 22-2-26 

INSTALACIÓN PARQUE SURESTE -RIVAS 

EQUIPOS WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS-MADRID MOSCARDO 

SANCIONADOS CLUB  

CLUB WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 
EL CRONÓMETRO GENERAL NO HA FUNCIONADO DE MANERA CORRECTA DURANTE EL 

ENCUENTRO. 

INFRACCIÓN 
FALTA LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LAS 

INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026.  18.II.a) REGLAMENTO 

DISCIPLINARIO FMN.   

SANCIÓN ARTÍCULO. 20.3.a) AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

9.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL FEMENINO 

DÍA 22-2-26 

INSTALACIÓN PARQUE SURESTE-RIVAS  

EQUIPOS WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS -COLEGIO BRAINS  

SANCIONADOS CLUB 

CLUB WPOLO CIUDAD DE RIVAS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 
EL CRONÓMETRO GENERAL NO HA FUNCIONADO DE MANERA CORRECTA DURANTE EL 

ENCUENTRO. 

INFRACCIÓN 
FALTA LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LAS 

INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026.  18.II.a) REGLAMENTO 

DISCIPLINARIO FMN.   

SANCIÓN ARTÍCULO. 20.3.a) AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

10.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASC. 

DÍA 22-2-26 

INSTALACIÓN PARQUE SURESTE -RIVAS  

EQUIPOS WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS-VAND03 

SANCIONADOS CLUB 

CLUB WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 
EL CRONÓMETRO GENERAL NO HA FUNCIONADO DE MANERA CORRECTA DURANTE EL 

ENCUENTRO. 

INFRACCIÓN 
FALTA LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LAS 

INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026.  18.II.a) REGLAMENTO 

DISCIPLINARIO FMN.   

SANCIÓN ARTÍCULO. 20.3.a) AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 




